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1. Teniendo en cuenta que la protección de la vida silvestre y el patrimonio natural 
debe ser un principio ético básico de cualquier sociedad que contemple en su mode-
lo de desarrollo y economía, el uso sostenible de los recursos naturales, particular-
mente la biodiversidad. 

2. Reconociendo el grave problema que representa la captura, recolecta, uso y comer-
cio ilegal de especies de la vida silvestre e identificando: 

­ los impactos negativos sobre la densidad, demografía, conducta, fenología y acer-
vo genético y viabilidad de las poblaciones de la biota nativa, endémica y amena-
zada; 

­ las afectaciones a la fauna migratoria y las interferencias en las tramas ecológicas 
(cadenas alimenticias, polinización, dispersión de semillas y frutos), 

­ las modificaciones de los hábitats con los consiguientes cambios funcionales y 
estéticos en los ecosistemas.  

3. Insistiendo en que las alteraciones ecológicas derivadas de la captura, recolecta y el 
comercio ilegal de especies repercutirán además en la calidad, cantidad y perdurabi-
lidad de los servicios que los ecosistemas pueden ofrecernos. 

4. Subrayando que en la actualidad el comercio ilegal de especies silvestres es uno de 
los factores relacionados con la aparición de enfermedades infecciosas emergentes 
de interés para la salud pública humana y animal, así como en la dispersión y propa-
gación de plagas en ecosistemas agrícolas. 

5. Considerando que Cuba es signataria de acuerdos y convenios internacionales tales 
como: el Convenio de Diversidad Biológica desde la Cumbre de Río en 1992, la Con-
vención de Especies Migratorias (CMS), la Convención sobre el Comercio Internacio-
nal de la Fauna y la Flora Amenazadas (CITES), el Protocolo relativo a las Áreas y la 
Flora y la Fauna Silvestres Especialmente Protegidas de la Región del Gran Caribe 
(SPAW), el Protocolo de Nagoya sobre el acceso a los Recursos Genéticos y la partici-
pación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización; elemen-
tos todos éstos que demuestran la preocupación y  el compromiso del Estado     
Cubano por la protección de sus recursos naturales, y en especial de la flora y la 
fauna del país y la región. 
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6. Teniendo en cuenta que el país dispone de un marco 
jurídico, que en estos temas se perfecciona. Se cuenta 
en la actualidad con una legislación ambiental que  
contempla la Ley 81 de Medio Ambiente amparando la 
Resolución 160 /2011, que contiene las principales re-
gulaciones para el control y la protección de especies 
de especial significación para la diversidad biológica en 
el país; la Ley 85 o Ley Forestal sobre los principios y 
regulaciones generales para la protección, el incremen-
to y el desarrollo sostenible del patrimonio forestal de 
Cuba.* 

7. Expresando nuestra seria preocupación ante el incre-
mento de prácticas ilegales relacionadas con la tala, 
caza, pesca y recolecta de especies silvestres, destina-
das al uso y comercio ilícito, entre las que predominan 
numerosas especies de aves, reptiles, moluscos, mamí-
feros, peces, una gran variedad de especies vegetales y 
sus derivados, entre otros numerosos ejemplos que 
podrían ofrecerse. 

8. Resaltando la necesidad de adoptar medidas urgentes 
para contrarrestar este fenómeno y minimizar sus ne-
gativos efectos ambientales, económicos, sociales y 
culturales. 

DECLARAMOS 

1. Destacar la pertinencia de haber sido incluido, como 
uno de los objetivos de la Estrategia económica y social 
para el impulso de la economía y el enfrentamiento a la 
crisis mundial provocada por la COVID-19, el apego 
irrestricto a una política ambiental activa en armonía 
con el ordenamiento social del país. 

2. Apoyar el anuncio del Plan Gubernamental para la pre-
vención y el enfrentamiento de los delitos e ilegalida-
des que afectan los bosques, la flora y la fauna silvestre, 
así como otros recursos naturales. 

3. Acompañar a las autoridades competentes de todos los 
organismos y entidades en el fortalecimiento de los 
mecanismos necesarios para contribuir a prevenir, com-
batir y erradicar la captura, recolecta y comercio ilegal 
de especies de la vida silvestre, mediante el diseño de 
nuevas estrategias para la vigilancia, detección y denun-
cia de estos hechos, así como la aplicación rigurosa de la 
legislación y disposiciones jurídicas pertinentes. 

4. Contribuir a enriquecer y ampliar en nuestra población 
los conocimientos y valores de nuestra biodiversidad, y 
los peligros que ésta afronta. 

5. Coordinar esfuerzos para divulgar los resultados de la 
investigación científica que puedan sustentar la toma 
de decisiones.  

6. Incrementar las acciones de capacitación a todos los 
niveles de la sociedad. 

7. Promover, a través de todas las vías y medios disponi-
bles, a escala local, provincial y nacional el fomento de 
una Cultura que tenga la conservación de la biodiversi-
dad como uno de sus valores éticos fundamentales. 

Firmamos la presente Declaración en La Habana a los 10 
días del mes de agosto de 2020. 

DrC. Roberto Alonso Bosch . Presidente de la Socie-
dad Cubana de Zoología.  

MSc. Alejandro Palmarola Bejerano. Presidente de la 
Sociedad Cubana de Botánica.  

DrC. Giraldo Alayón García. Presidente de la Funda-
ción Ariguanabo.  

Lic. Liliana Núñez Velis. Presidenta de la Fundación Anto-
nio Núñez Jiménez de la Naturaleza y el Hombre.  
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